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Resolución de Gerencia General 
N° 00074-2023-OEFA/GEG 

 
Lima, 08 de septiembre de 2023. 

 

 
VISTOS: Memorando N° 00146-2023-OEFA/OAD-URH-SPAD, elaborado por la 

Secretaría Técnica de los Procedimientos Administrativos Disciplinarios; Memorando N°                           
00984-2023-OEFA/OAD-URH, elaborado por la Unidad de Recursos Humos de la Oficina de 
Administración; y, el Informe N° 00286-2023-OEFA/OAJ, elaborado por la Oficina de Asesoría 
Jurídica; y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 

N° 1013, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio 
del Ambiente, se crea el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA como organismo 
público técnico especializado, con personería jurídica de derecho público interno, constituyéndose en 
pliego presupuestal, adscrito al Ministerio del Ambiente y encargado de la fiscalización, la supervisión, 
el control y la sanción en materia ambiental; 

 
Que, el Artículo 92° de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, establece que las 

autoridades del procedimiento administrativo disciplinario son: (i) el jefe inmediato del presunto 
infractor, (ii) el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces; y, (iii) el titular de la entidad y el 
Tribunal del Servicio Civil, para lo cual cuentan con el apoyo de un secretario técnico que, de 
preferencia, será abogado y dependerá de la Oficina de Recursos Humanos o la que haga sus veces; 

 
Que, mediante la Resolución de Gerencia General N° 0060-2023-OEFA/GEG del 19 

de julio de 2023, se designa al señor Jean Edwin Castañeda Rivera (en adelante, el señor 
Castañeda) como Secretario Técnico de los procedimientos administrativos disciplinarios del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, con efectividad al 19 de julio de 2023; 
 

Que, a través del correo electrónico de fecha 09 de agosto de 2023, la responsable 
de la plataforma digital única de denuncia del ciudadano informa al Presidencia del Consejo Directivo 
del OEFA (en adelante, la PCD)  que se ha registrado el 08 de agosto de 2023 la denuncia con código 
N° 83zcxg30, la cual cuestiona al actual Secretario Técnico de la Secretaría Técnica de los 
Procedimientos Administrativos Disciplinarios ( en adelante, la STPAD) y la a la Coordinadora de la y 
a la Coordinación de Integridad, Responsabilidad, Ética y Anticorrupción; 
 

Que, el Numeral 8.1 de la Directiva N° 02-2015-SERVIR/GPGSC “Régimen 
Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil”, aprobada por 
la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 101-2015-SERVIR/PE y modificada por las Resoluciones 
de Presidencia Ejecutiva números 092-2016-SERVIR/PE y 144-2019-SERVIR/PE (en adelante, la 
Directiva del Régimen Disciplinario), precisa que el Secretario Técnico: (i) es designado por la 
máxima autoridad administrativa de la entidad, en adición a las funciones que viene ejerciendo en la 
entidad o específicamente para dicho propósito; y, (ii) puede ser un servidor civil que no forme parte 
de la Oficina de Recursos Humanos, sin embargo, en el ejercicio de sus funciones reporta a dicha 
Oficina; 

 

Que, el último párrafo del Numeral 8.1 de la Directiva del Régimen Disciplinario, 
establece que si el Secretario Técnico fuese denunciado o procesado o se encontrara incluido en 
alguna de las causales de abstención del Artículo 88° de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General (en adelante, LPAG), la autoridad que lo designó debe designar a un 
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Secretario Técnico Suplente para el correspondiente procedimiento; siendo aplicable para dichos 
efectos, los artículos pertinentes de la LPAG; 

 
Que, atendiendo a las modificaciones introducidas con el Decreto Legislativo 

N° 1272, Decreto Legislativo que modifica la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General y deroga la Ley N° 29060, Ley del Silencio Administrativo, y la posterior aprobación del Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, a través del 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS (en adelante, TUO de la LPAG), corresponde que la remisión 
normativa del Numeral 8.1 de la Directiva del Régimen Disciplinario se entienda como efectuada a los 
Artículos 99° y siguientes del TUO de la LPAG; 

 
Que, el Artículo 99° del TUO de la LPAG dispone que la autoridad que tenga facultad 

resolutiva o cuyas opiniones sobre el fondo del procedimiento puedan influir en el sentido de la 
resolución debe abstenerse de participar en los asuntos cuya competencia Ie esté atribuida, entre 
otros, en el caso previsto en el Numeral 6° del citado Artículo que señala: 

 
  6. Cuando se presenten motivos que perturben la función de la autoridad, esta, por decoro, puede 
abstenerse mediante resolución debidamente fundamentada Para ello, se debe tener en consideración 
las siguientes reglas: 
(…) 
b)    En caso que la autoridad sea un órgano unipersonal, su superior jerárquico debe emitir una 
resolución aceptando o denegando la solicitud. 

 

Que, Numeral 1 del Artículo 100° del TUO de la LPAG menciona que la autoridad 
que se encuentre en alguna de las circunstancias señaladas en el artículo anterior, dentro de los dos 
(2) días hábiles siguientes a aquel en que comenzó a conocer el asunto, o en que conoció la causal 
sobreviniente, plantea su abstención en escrito razonado, y remite lo actuado al superior jerárquico 
inmediato. 
 

Que, mediante Memorando N° 00146-2023-OEFA/OAD-URH-SPAD, el señor 
Castañeda en su calidad de Secretario Técnico de los procedimientos administrativos disciplinarios 
del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA (en adelante, el STPAD) formula su 
abstención por decoro para intervenir en la investigación preliminar de los hechos reportados en los 
Memorandos N° 00060-2023- OEFA/GEG-CIEA y N° 00223-2023-OEFA/GEG; 

 
Que, mediante Memorando N° 00984-2023-OEFA/OAD-URH la Unidad de Gestión 

de Recursos Humanos de la Oficina de Administración remite a la Gerencia General la abstención 
formulada por el STPAD solicitando que se evalúe la misma; 

  
Que, a través del Informe N° 00286-2023-OEFA/OAJ, elaborado por la Oficina de 

Asesoría Jurídica, se concluye que corresponde a la Gerencia General denegar la solicitud de 
abstención planteada por el señor Castañeda en su calidad de Secretario Técnico de los 
Procedimientos Administrativos Disciplinarios del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA para conocer los hechos reportados en los Memorandos N°                                                 
00060-2023- OEFA/GEG-CIEA y N° 00223-2023-OEFA/GEG; toda vez que, en el Memorando N° 
00146-2023-OEFA/OAD-URH-SPAD no se ha sustentado razonablemente los motivos por cuales se 
vería perturbado el desempeño de las funciones como Secretario Técnico en los casos mencionados;  
 

Con el visado de la Oficina de Asesoría Jurídica; y,  
 
De conformidad con lo establecido en la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil; el 

Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, que aprueba el Reglamento General de la Ley N° 30057, Ley 
del Servicio Civil; el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único de Ordenado 
de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; la Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N° 101-2015-SERVIR/PE y modificada por las Resoluciones de Presidencia Ejecutiva 
números 092-2016-SERVIR/PE y 144-2019-SERVIR/PE; y, en atención a las atribuciones 
establecidas en el Artículo 17° y el Literal g) del Artículo 18° del Reglamento de Organización y 
Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por Decreto 
Supremo N° 013-2017-MINAM; 
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SE RESUELVE:   
 
Artículo 1°.- Denegar la solicitud de abstención planteada por el señor Jean Edwin 

Castañeda Rivera en su calidad de Secretario Técnico de los Procedimientos Administrativos 
Disciplinarios del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA para conocer los 
hechos reportados en los Memorandos N° 00060-2023- OEFA/GEG-CIEA y N° 00223-2023-
OEFA/GEG. 
 

Artículo 2°.- Disponer la publicación de la presente en el Portal de Transparencia 
Estándar y la sede digital del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 
(www.gob.pe/oefa), en el plazo máximo de dos (2) días hábiles contados desde su emisión. 

 
Regístrese y comuníquese. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

[JZAVALA] 
 
 

JOSE MANUEL ZAVALA MUÑOZ 
Gerente General 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 
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